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te Suprema de Justicia, tendiente a crear 
en los centros mineros de Siuna, Bonanza y 
La India, Juzgados del Trabajo. 

7.··AI darse lectura a un proyecto de pró· 
rroga del contrato maderero entre el Minis

Qu incuagésima Sesión de la Cámara de Di· terio de Fomento ·y la firma Dyal Scott 
putadas, en la reunión ordinaria de su Ltda. La Cámara dispone nombrar una co· 
primer periodo constitucional, celebrada misión para q11e se aboque con el Ministerio 
en la ciudad de Managua, D. N .. a las on de Fomento y se ponga en claro si el contra· 
ce y treinta y cinco minutos de la ma· to merece prorrogarse y si está dentro de la 
i\ana del dia jueves 4oce de Agosto de normalidad legal sin interferir otras conce· 
mil novecientos cuarenta y ocho. siones. La Mesa nombra para integrar la 

. Presidencia del diputado Mercado, flsie· comisión a loe siguientes diputados: Monte· 
tido de los ·secretarios Talavera y Pérez, negro, Hidalgo, Alaniz. 
primero y segundo respectivamente. 8. ··El diputado Montenegro presenta y da 

Asisten además, los diputados siguientes: lectura a un proyecto de ley tendiente a exi· 
Bonilla, Sánchez E., González, Sotelo, Za· mir de todo impuesto aduanero y conceder· 
mora (J. F.), Machado Sacase, Jarquin, le en loa ferrocarriles tarifa especial a los 
Urrutia, ~Zurita, Lugo Mar"enco, Argüello implementos de combate y medicamentos 
Montiel, Molina, Irias, Alaniz, Selva L, Bor- declarados como selectivos para la lucha 
gen, Saborfo, Torres Malina, Espinosa, Bar· contra e( cáncer. El proyecto es enviado 
quero, Montenegro, Hidalgo, Valle Quin· a comisión. 
tero, Paniagua RivBB, Chamorro (Diego 9.··Se da lectura a los dictámenes sobre 
Manuel), Tückler, Ramirez Z., Rodrfguez, el proyecto de ley del Ejecutivo para crear 
Cabrales, Sánchez B., Benard, Rivas y una placa nacional que deben llevar loe 
Rios. vehtculos motorizados y que actualmente 

1-EI Presidente deélara abierta la sesión. venderá la Dirección General de Ingresos. 
2-Se lee. y se discute el acta de la sesión El dictamen de mayorfa es favorable en un 

anterior, El diputado Montenegro pide se todo al proyecto. El de minorfa también lo 
consigne en el acta el número de votos con es pero pide que se exima del impuesto a los 
que fué derrotada su moción tendiente a tractores dedicados a actividades agrlcolaa. 
que se tratara de preferencia la Ley de In· Ambos dictámenes ae aprueban y el pro:yec. 
quilinato en la sesión del dla anterior. La to comienza a discutirse en lo particular. 

··.···~ 
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lO··Se rechaza· la mcci6n del diputado bra 1conciso1 es muy elástica; yo digo que 
Sotelo tendiente a que se pague el impuesto tenga derecho a media columna del peri6di· 
fijado por el juego de placas y no por cada co en que ha sido publicado el escrito que 
una. se trata de aclarar. 

11--EI Arto. 19 se aprueba integro con la Suficientemente discutido el Arto. 19., 
1upresi6n de la frase •Y bicicletas•. ael como la moción del Dr. BárcenBB Me· 

12-·En el Arto. 29 al aer aprobado se in· neses, se eometieron a votaci6n, resultando 
cluye a loa autobuses equiparados a los ca· aprobado el Arto. l!On diez (10) votos a fa·-
miones. vor y cinco (5) en contra que obtuvo la mo· 

13--Se aprueba la moción del diputado ción del senador Bárcenas MenHes. 
Selva L. para que los camiones que pasen Se leyó Y puso a discusión el Arto. 20. 
de cinco toneladas paguen diez córdobas Senador Chamorro: Parece que no hai 
más anuales por cada tonelada. qué hablar sobre este punto, pero quiero 

14· Se aprueba la moción del diputado consignar, como periodista, mi inconformi· 
Zamora (J. F.) para que se agregue des- dad con este sistema de establecer reepon· 
pués del Arto. 79, un· articulo más que diga eabilidades. Cada quien es responsable da 
asl: 1Los tractores dedicados a trabajos sus actos, pero ya que está en la Conetitu· 
agrfcolas o industriales están exentos del ción, no insisto, ni pido se reforme este ar· 
impuesto, solamente pagarán el costo de la tlculo, pero quiero que conste que cada 
placu. cual debe ser responsable de sus actos. Yo 

1500Se aprueba la moción del diputado no acepto ser censor de nadie, sino de ml 
Selva L. para que se establezca en la ley mismo. 
que los carros de la exclusiva propiedad del Suftcientemante discutido el Arto. 20, 
Benemérito Cuerpo de Bomberos gocen de fué aprobado sin ninguna reforma, con la 
las mismas prerrogativas que los carros de protesta del senador Dr. Chamorro. 
la Guardia Nacional. Se leyó y aprobó sin ninguna reforma, el 

16·-Despuée de las reformas anteriormen· Arto. 21. 
te citadas, el proyecto es aprobado integra- Se leyó y puso a discusión el inciso 1) del 
mente, y.a moción del dlP.utado Arguello Arto. 22. 
Montiel se le dispensa el segundo debate y Senador Castillo: Hago moción para que 
todo otro trámite. · se invierta la redacción .de este inciso, es 

17--El Presidente levanta la Si!sión y cita reforma de estilo más bien. La redacción 
para sesionar al dla siguiente, fijando oomo que propongo ea la siguiente: 1Cuando 11 
orden del dla todo lo que ha quedado peo· hagan publicaclónea que tiendan a subver· 
diente en esta sesión. . tir por medios violentos o de guerra, el or.' 

den público o social establecido en la Re· 
pública•. . Gustavo Mercado, 

Prc1idcme 
Suficientemente discutido el inciso 1) del 

Vicente F. Pérez, Arto. 22, se aprobó con la modificación pro· Víctor M. Talavera, 
~crctario - - Secretario puesta por el honorable senador Dr. Castillo: -----==----------- Se leyó y puso a discusión el inciso 2) del 

CAMARA DEL SENADO Arto. 22. 
A moción del honorable senador Dr. Ca11· 

Cuadragésima Segunda Sesión de la tillo, en vez de y, se puso o. 
Cá d t s d (G ¡ ) Se leyó Y puso a discusión el inciso 3). mara e ena o.- onc uye 2 Senador Castillo:, Hago moción para que 

El Senador Presidente declaró suficiente· en vez de decir: • •••. bases del Estado 
mente discutido el asunto. y la forma república •••• •, se diga: 1 ••• 

Senador Castillo: · El articulo y la mo- bases del Estado o la forma republicana 
ción son iguales,· nada se agrega en benefi· etc •••• 1 ' 
cio del periodistA, sinembargo hay la posi· Senador Belli Ch.: Hago moción para 
bilidad de que se suscite una gran discusión que este inciso lo dividamos en dos partes. 
en la Cámara 'de Diputados y entonces se A mi juicio la forma repúblicana y demo· 
atrasa la aprobación de esta ley. crática del Gobierno, debe eatar cubierto 
. Senador Chamorro: Yo creo que perfec- de la ofensa y del combate, pero las insti· 
tamente podemos adaptar la redacción del tucionee del Estado no pueden estar a cu· 
Arto. 19 de la ley que está vigente, el cual bierto, deben estarlo de la ofensa, pero no 
dice que todo Director de periódico, tevieta, de los ~ombates; cuando las instituciones 
etc:, está obligado a insertar gratuitamen- no cumplen, o no se ajustan a loa deseos 
te las aclaraciones o rectificac.iones que le del público, perfectamente pueden ser ata· 
sean dirigidas en lenguaje conciso, por cual· cadas, nosotros debemos dejarlas a cubier· 
quier autoridad, corporación o particular to de la ofensa, de la injuria, de la calum· 
que se co..nsidere ofendido; ahf va la inten· nia, pero la critica es buena, · cuando una 
ci6n para que no se abuse del periódico. La institución se ve que atenta éontra el bene· 
ley que en estos momentos está vigente ftcio o seguridad de la comunidad, entonces 
contempla ese caso especifico, expresando perfectamente se puede combatir. Hago 
que el escrito que se envie debe ser conciso. moción en eate sentido. , 

Senador Martfnez: Siento no estar dé Tomada en consideración Ja moción del 
acuerdo con el senador Chamorro. La pala~ senador Belli, se puso a diecueión, 
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-7:-:~:r Senador Castillo: Me pronuncio en con· dice en las bases del Estado, que no tiene 
tra de la moción del senador Belli. Creo religión, quiere decir que ee el Estado el 
que tampoco debemos permitir que se com· que no tiene, pero que los nicaragUensea si 
batan las instituciones y mucho menos, las podemos tener una religión. Cuando habla 
baaes fundamentales del Estado. de las bases del Gobierno, ya se estipula 

~· 
~-

Senador Guerrero: Senor Presidente: que el Gobierno es republicano, democráti· 
Honorable Cámara: En mi modo de ver hay co Y representativo Y nosotros no podemos 
mucha diferencia entre combatir y criticar. alterar esa forma Y considera r.omo órganos 
Combatir significa destruir las institucio- del Gobierno al Poder Legislativo, al Poder 
nea existentes, y la critica es con el objeto Judicial Y al Ejecutivo. De manera que no 
de mejorar las condiciones de las institucio· podr(amos poner en esta ley que se pueden -
nes del Estado, pero combatir, como repi- combatir los poderes públicos, cuando ya 
to, ei¡nlfica destruir lo que está eetableci- tenemos organizado nuestro sistema de Go· 
do como base del Estado. Me pronuncio en bierqo, a base de tres poderes públicos. Po· 
favor de la moción del honorable senador demos criticar un principio, pero no com· 
C111tillo y en contra de la del senador Belli. batirlo, es decir, no podemos procurar des. 

El Segundo Secretario, honorable sena· truir ninguna base del Estado. Tenemos 
dor Morales c., pasó a ocupar su asiento en que conservar como norma invariable la 
la Mesa Directiva. Constitución de la República y debemos 
- Senador Chamoro: Este articulo para aceptar el articulo tal como está, a base de 
defender a la República, es un articulo an- no podercombatir, pero s(, criticar. 
tirepublicano, antidemocrático, porque en Senador Bárcenas Meneses: La opinión 

del senador Dr. Guerrero nos llevarla a un 
cierto modo coarta la libertad de escribir o absurdo, de no poder reformar la Constitu· 
hablar. La ley anterior, tiene ese mismo ción porque es intocable, cosa que perfec
articulo, pero con una salvedad, de si se tamente ae puede hacer. 
salfa de la ideologfa. Podrfa- existir el caso Senador Castillo: Quiero referirme a lo 
de que viniera un individuo a pronunciar dicho por el Dr. Bárcenas Meneses. La 

• conferencias diciendo que es mejor el sis· Constitución dice que el Estado no tiene 
tema monárquico que el repúblicano; pue- religión, pero no es una base, sino una de. 
de venir un historiador que diga que en el l ·ó · · b f d 
curso de la historia ha sido mejor el siete- c araci n, no es nmguna ase un amental. 
ma monárquico que el repúblicano Y según La Constitución no prohibe que uno sea ca· 
este articulo no podrfa pronunciar sus con· tólico, ee el Estado el que no tiene religión. 
ferenciae, serfa un delito, ni tampoco es- Senador Belli: Ahora que el senador 
cribir en periódicos porque. éso va contra Castillo esfA haciendo uso de la palabra, 
las instituciones pOblicas. La gente debe quisiera que nos explicara cuáles son las 
BBber de todo, pero conforme la ley que bases fundamentales del Eatado, contem· 
discutimos, que es tan estrecha, 00 puede piadas a través de nuestra Constitución. 
hab!ar sobre las bondades de un sistema. Senador Castillo: Los Artos. lo., 2o. • 
Si manana viene alguien a decir que es 30·• Y 40·• son bases del Eatado; pero los 
meJ'or que haya un Rey en Nicaragua, na- Artos. 50·• 60•• Y 7o., no son bases del Es-

tado, el So. sf lo ee. El honorable eena:for 
die va a hacer caso de éso; lo peligroso se- Chamorro se pronuncia en contra de lamo· 
rfa que vinieran a predicar doctrina comu· 'ó d 1 d B 11· 
nietas. hitleristae o mussolinistas. Hago CI n e sena or e 1• porque éste pide se 
moción para que se agregue· que no se debe reforme el final del inciso y el Dr. Chamo· 
salir de la ideolon'(a 0 doctrina. rro nos propone cosa distinta. Yo me pro· 

• nuncio por el articulo tal como está. 
Senador Fonseca: Combatir significa Senador Belli:-- Claramente dije que de· 

destruir nuestras instituciones republicanas seaba este párrafo se dividiera en dos, por
Y criticar, es muy amplio y muy noble, pe- que tiene dos conceptos abarcados bajo una· 
ro combatir, es casi destruir, por lo que es- misma restricción, que son completamente 
toy completamente en favor del articulo. distintos. Yo no quiero que, dejemos a cu-

Senador Bárcenas Meneses: Yo pido a bierto con una cortina de hierro las ineti· 
todos mis colegas que meditemos mucho Ja tuciones del Estado, todos tenemos dere
redacción de este articulo, porque entre las cho de poder combatirlas cuando sea nece
bases del Estado hay un punto atacable y sario. Las instituciones del Estado deben 
es que el Estado no tiene religión oficial. estar al alcance de la critica y del combate. 
Por qué (os católicos que somos la totalidad Hago hincapié en que bagamos la división 
de los nicaragüenses, no vamos a atacar de este inciso, son dos conceptos diferentes. 
ese principio? El ejemplo que pone el Dr. En ning6n momento he dicho que dejemos 
Chamorro a nadie se le ocurre, pero a mf sujeto a ataque las bases del Estado, a éso 
1i se me ocurre decir que es mejor que Ni· me opongo, porque deben ser sagradas, no 
caragua tenga tenga religión y no que no la debemos combatirlas nunca, pero las insti· 
tenga. Pido a todos que no pasemos a la Ji. tuciones que tienen relación directa con la 
~era este articulo. . ciudadanfa, perfectamente pueden ser com· 

Senador Guerrero: Ninguna ley poste· batidas. 
rior a ésta podrfa estar en desacuerdo en Suficientemente discutido el inciso, se 
niog(in momento, con Ja Constitución que sometió a votación si se reformaba o no, 
11 la ley 1uprema del E1tado. Coap~q 'ª habi6ado11 re1uelto H reformara. 

' 

r 

._·. ~ 
¡I 

-
.... 

www.enriquebolanos.org


1 

.. 

,, 
. 

~: ~ ~-I'.· 
. 

~-

,:- ~ . . . ' 

i 
t 1 

V'{ 

. 

''J., .· 
~¿. 

' 

-~,·· 

. 

'· ~
t::' 

{ 
-~~ 

·l~--

LA OAClT A-DIARIO OPICIAL 

Suficientemente discutidaa las mociones 
de los senadores Castillo y Belli, fué apro· 
bada Ja del senador Dr. Castillo con doce 
votos a fayor y tres, en contra que obtuvo 
la del senador Belli. 

los llamen a los tribunales y entonces éllos 
demuestran que han dicho la verdad. 

Sometido a votación si se suprime el in
ciso o se deja tal como está, se obtuvo el 
siguiente resultado: por el inciso doce vo
toos y por la supresión, tres. · Se leyeron y aprobaron sin reforma, los 

Incisos 4) y 5) • 
A discusión el f nciso 6). 
A moción del senador Castillo, donde di

ce: •. , •• o los insertaren•, se dirá: ' .•. 

S-e leyeron y aprobaron los incisos 8), 9) 
y 10). de que consta el Arto. 22. 

o se insertaren•· 
Se leyó y pÚso a discusión el inciso 7). 
Senador- Chamorro: Senor Presidente: 

Honorable Cámara: Pido a mis colegas que 
reflexionemos sobre este punto. Voy a po. 

Se leyeron y aprobaron sin reforma, los 
Artoe. 23 y 24. 

13-Se levantó la sesión, citando 61 Sr. 
Presidente para celebrar la próxima a lBEi 
diez a.m. del dia miércoles veintiuno de los 
corrientes. 

ner un caso prictico que aconteció hace al-. Pedro A. Bland6n, 
gunos !U'l.os, cuando era Ministro de Ja Go- Presidente. 
bernación el Dr. Gerónimo Ramirez Brown, . 
sucedió en esos dias que alguien violó la Salvador- Castillo, Gilberto Morales C., 

Secertario. tumba del Sr. Manzanares en el cemente· Secretarlo. 
rio de esta ciudad de Man'agua: el Dr. Ra· 
mirez Brown llamó a todos los periodistas 
y les dijo que nadie tratara de ese asunto. 
Pues bien, quién se iba a atrever a contra
riar la orden del Sr. Ministro que ahora 
está protestando de las dictaduras, cuando 
él tambi6n fué dictador'! Bueno, nadie dijo 
nada. A Jos ocho dias el ladrón estaba ha· 
ciendo lo mismo, y ya no fué posible callar 
Jo que estaba pasando y el ladrón ya no 
volvió a aparecer: los periodistas en ciertos 
casos somos-como foco de luz que alumbra 
a loe malos que siempre obran en las tinie
blaR. Yo pido se suprima este inciso, pues 
el periodista sabe lo que le conviene al paf s. 

Senador Castillo: Me pronuncio por el 
articulo tal como está, :pues el inciso habla 
de la insistencia en la narración, no es el 
caso en que el Sr. Ramirez Brown haya 
prohibido a los periodistas publicar tal cosa. 
Si Nicaragua comienza a publicar esas co
sas, el turismo se terminará, nadie va a 
querer venir a este pafs donde se viven co
metiendo crfmenes borrosos. Como repito, 
el inciso lo que prohibe es la insistencia, no 
la narración. 

Senador Chamorro: No me convencen 
•las razones del senador Castillo, pues veo 

que en las prensas libres de todos los paf ses 
del Mundo, México, .Estados Unidos, Ingla
terra, Francia, se publican todas esae co
.sas. En Estados Unidos ee le dió una gran 
importancia y una divulgación al secuestro 
del hijo de Lindberg y nadie dijo que se 
callara la prensa y todo el mundo va a pa· 
eear a Estados Unidos, a pesar de que se 
sabe se cometen crfmenes muy feos. De
mos amplia libertad en todo y vamos a ver 
cómo vendrán los turista& y progresará el 
pafs. Más adelante, al final de esta ley, voy 
a presentar una moción para que en algu
na forma se Je diga al Ejecutivo que esta
blezca en Managua una .Escuela de Perio· 
dismo, y eso vendrfa a llansr muchas defi
ciencias, donde se ensefie la moral y la éti
ca del periodista. En Estados Unidos cuan· 
do un periodista dice algo es porque está 
bien documentado, pues puede suceder que 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Lista de Jurados de Chinandega 

19 Dr. Daniel Flores Baca. 
29 Don Juan Emilio Martfoez. 
39 • Artnro Diez. 
49 e Juan Aráuz Z. 
59 • Joaqufn Meneses. 
69 • A braham Reyes. 
79 • Alfonso Juárez C. 
89 1 José del C. Palma. 
99 « Napoleón López. 

, 10 ' Narciso Juárez. 
11 Dr. José Francisco Rivas. 
12 Don Justino Mufloz. 
13 .1 Salomón Garc!a Rocha. 
14 • Lino Antonio Romero. 
15 • Filíberto Darce. 
16 .1 Carlos A. Miranda S. 
17 • Buenaventura Pereira. 
18 • José Tobfas Delgado. 
19 • Alfonso Castillo. 
20 • Antonio González. 
21 • Alberto Gómez Novos. 
22 • Adán Cano. 
23 • Domingo Ramtrez G. 
24 • Manuel J. Aguirre. 
25 • Pedro Miguel Salgado. 
26 • Emilio Dtaz. 
27 • Rafael Valle Batres. 
28 • Alberto Melina R. 
29 • Miguel Mungufa Alvartdo. 
30 • . Roberto Rodrfguez M. 
31 • Cor.cepci6n Mungufa T. 
32 • Anfbal Palma Pérez. 
33 • Enrique Castillo 
34 • Juan Mungufa T. 
35 « Carlos Alaoiz. 
36 ' Hugo Astacio Cabrera. 
37 e Roberto Callejas R. 
38 ' Fernando Carrillo. 
39 • Francisco Zavala Rivas. _ 
40 • Carlos Molina M. · '· ,., 
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Quedaron en Ja urna para las reposiciones 
legales, los siguientes: 

19 Dr. Juan Mungula Novoa. 
29 • Enrique Cabrera García. 
39 Don Juan Pérez. 

11 

49 • Féliz A. Regalado. . 
59 e Martf n Tercero. 
69 • Mariano Santamaria. 
79 • Rogelio López. 

El Gobierno pagará al sei'ior Rodrlguez, 
en la forma acostumbrada, como remunera
ción total, la suma de Veintitres Mil Córdo· 
bas (C$ 23.000.00) aei: Diez Mil Córdobas 
(C$10,000.00), al firmarse eate contrato y 

, el saldo al términarse éste a satisfacción del 
1 Gobierno. --= 

89 « Adolfo Castellón. 
99 « . José Montealegre l. 
10 « Rafael Venerio. 

III 
El valor de este Contrato afectará la par. 

tida de Remanentes de la Administración 
Pública 1948/49. 

11 • Manuel Matamoros. 
12 • Santiago Medina. 
13 e Angel Molieri. 

1 IV 
En !é de Jo cual, se firma el presente 

Contrato, en Managua a los ocho diae del 
14 • Reynaldo Rodrfguez. 
15 « Enrique Saravia M. 
16 e Carlos Quifiónez. 
17 «. José Granera Paniagua. 
18 • Eduardo Avendaflo. 
19 « Otto Schmidt. 
20 • José Castro Zelaya. 

E. Mdn.tie.a, 
Ale. Mpal. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 117 
Ellas Serrano, Ministro de Hscienda, en 

representación del Gobierno, por una parte 
y Miguez Rodrfguez S .• en su propio nom· 
bre, por otra, y que en lo sucesivo se llama· 
rán el Gobierno y el Contratista, 

Considerando: 
Que se hace necesaria la edificación de 

una mediaguas, debidamente acondicionada 
nara apartamento privado del Jefe del Cen· 
tro Destilatorio de Managua, construcción 
que deberá efectuarse dentro· su edificio que 
ocupa el mencionado Centro, han convenido 
en celebrar el siguiente Contrato: 

1 
El Contratista se compromete a construir 

en el terreno del Cent~o Destilatorio de Ma· 
nagua, y en el lugar que previamente desig
ne el Gobierno, una mediagua con las si· 
guientes especificaciones: 

22 varas de largo, 6 de ancho, 6 1/2 de 
alto, con pilares embasados en concreto con 
cadenas de piedra de ocho pulgadas de grue· 
so, paredes de taquezal henchidos con pie· 
dra, techo de tejas encementadee, enladri
llada con ladrillo artificial y dividida en tres 
compartimientos, por medio de paredes de 
las mismas condiciones que las exteriores y 
acondicionadas para servir de habitación, 
bafto e inodoro y cocina. Esta mediaguas 
llevará las puertas y ventanas necesarias 
con la altura y anchura del caso y los traga
luces indispensables. Toda la mediaguas 
descrita tendrá cielo taso de madera ma
chimbrada y las conexiones eléctricas y de 
fontanerfa indispensables. El material que 
se usará será de primera calidad y aprobada 
de previo por quien el Gobierno designe. El 
Contratista se compromete asimismo a en· 
tregar este trabajo en un término que no 
excederá de sesenta dlas. 

mes de Enero de mil novecientos cuarenti
nueve. -(f) Ellas Serrano.-Manuel Rodrf· 
guez S. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el Contrato que antecede. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., 7 de Enero de 1949.··ROMAN. 
··El Ministro de H1cienda, Ellas Serrano. 

N9136 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y ~ada una de sus par

tes el Contrato qne literalmente dice: 
Emilio Pereira A., Presidente del Tribu

nal de Cuentas, con autorización del set'lor 
Ministro de Hacienda, en nombre del Go
bierno, por dna parte y Sebastián Pérez 
Cruz, en su propio nombre, por la otra, han 
convenido en el siguiente Contrato: 

1 
El sei\or Pérez Cruz. hará para uso del 

Tribunal .de Cuentas, los siguientes libros 
a los precios convenidos asf: 

-60 Libros de 500 páginas de 
la Boleta unica, a razón 
de Cuarenticinco Córdo-
bas c/u C$ 2.250.00 

50 Libros de 500 páginas de 
Certificado de Destace, a 
razón de Cuarenticinco 
Córdob&s c/u 2.250.00 

50 Libros de 500 páginas de 
patentes de Aguardient~. 
a razón de Cuarenticinco 
Córdobas cada uno 2.250.00 

50 Libros de 300 páginas de 
Ordenes de Pago, a razón 
de Cuarenta Córdobas c/u 2.000.00 

3 Libros de 800 páginas de 
Registro de Facturas de 
Fósforos a razón de Coa· 
renta Córdobas cada uno 120.00 

3 Libros de 300 páginas de 
Registro de Puestos de 
ventas de Medicinas, a 
Cuarenta Córdobas c/u · 120.00 

3 Libros de 300 páginas de 
Registro de Especies Fia· 
cales a Cuarenta Córdo· 
bae cada una ' 120. 00 

¡t 
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12 Libros de 150 folios para 
la Sección de Caja, Deta· 
lle de Renta y Registro de 
la 1•. Partida, a Ochenti· 

. cinco Córdobas cada uno 
221 Libros en To tal 

1.020.00 

TOTAL: C$ 10.130.00 

11 
El Gobierno suministrará al seflor Pérez 

Cruz los materiales necesarios, asf: 
118 Reamas de 250 pliegos cada una de 

64 libras 22x34 pulgada. 
140 Pliegos cartón gruezo. 
500 Pliegos papel jaspeado de color. 
60 Yardas dril de un solo color. 

III 
El Gobierno pagará al eeftor Pérez Cruz 

IR cantidad expresada de Diez Mil Ciento 
Treinta Córdobas (C$ 10.130.00), asf: Cua
tro Mil Córdobas (C$ 4.000.00) al firmar es· 
te Contrato y el resto al entregar loe libros 
detallados a satisfacción del Presidente del 
Tribunal de Cuentas, dentro de los sesenta 
dfas de la fecha de este Contrato. 

IV 
El valor del Presente Contrato ee imputa· 

rá a Remanentes de la Administración Pú
blica 1948/49. 

En fé de lo cual, ea firma en Manaa-ua, a 
, los cinco dfae del mes de Febrero de 1949. -

(f) Emilio Pereira A., Presidente del Tri
bunal de Cuentae.-Sebastián Pérez Cruz. 

Comuniquese. -Ca11R Presidencial. -Ma
nagua, D. N .. 7 de Febrero de 1949.-'RO· 
MAN Y REYES.-EI Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda, EllBB Serrano. 

SECCION ºJUDICIAL 
REMATES 
NQ 9088 

-~_,_. 

Tres larde veintiocho corriente, rematarise este 
despacho, fincas rúsllcu, jurlsdiccióñ Niqulnohomo: 
a)-Cult1vada café, mide y linda: Oriente, seten· 
tlnueve varas, Ursula Muftoz; Poniente, actentis!lt 
var11, Oregorlo Sandino; Norte, cuarenthéi1 varas, 
luis Caldera; Sur, cuaren!luna. vares, Oregorlo San· 
dino; b}-También café, mtdr, lind•: Oriente, Pran· 
claca Munoz, noventldós varas; Poniente, noventa 
varl!I, lldefonsa Muftoz; Norte, cuarenta var&P, ca· 
mino, Luis Calder1; Sur, cuarenta varas, Oregorio 
S1ndino¡ c)-Otra con calé, mide, linda: Oriente, 
clncuenticlnco varas, Amella Tlffer; Poniente, cln· 
cuentlnueve varu, Jo~ Maria Muftoz Romero; Nor· 
te, trclntlclnco varu, Ursula Muftoz; Sur, trelntl· 

camino a El Cacao. La segunda de doscientas 
manzanu, estos linderos: Oriente y Poniente con 
faralones; Occidente, florenclo y A1enclo D!az y 
Sur, quebrada de Ayoj1. Ambaa ubicadas La joya, 
jurisdicción Tcuslepe. , 

Base tres mil qulnlrntos córdobas. 
Ejecución: Mula Cri1tina de Tablada a Pruden· 

cio y Concepción Dlaz. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil y de D11trlto 

terlo de la ley. Boaco, diecis~is de 
mil novecientos cuarentlnueve.-P. j. 
-francisco Sobalvarro, Srlo. 

N9 9104 

por Mini•· 
Pebrero de 

Barquero b. 

362 3 2 

Once maihna, veintiocho corrientes, 1ub11tariae 
este Juzgado finca rústica •Buena Vi ata•, ubicada 
Sical, cata jurisdicción, como de ciento treinta 
manunu, cercada, cultivada, con can y limitada 
asl: Oriente, flncu Mar2arito Cerda y sucesión 
Ignacio Oquel; Poniente, linea Guillermo Espinosa 
Barquero; Norte, fincas Julio Oliva y 1ucesión Her· • 
cilla Escoto; Sur, finca Au¡tuslo lncer. 

Valorada rull córdobas. 
Ejecución: Salvador Meza Membrci\o contra Sal· 

vador Meza Almanza, suma córdobas. 
Oyense posturas, base avalúo. 
Secrrtarla Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete 

febrero, mil novecientos cuarentinueve.-(1) Pran· 
cisco Sobalvarro, Srio. 358 3 2 

N9 9107 
Cuatro de la tarde del dla lunes veintiocho de 

febrero corriente, local este juzgado, subastarbe 
finca •fl Astillero•, situada jurisdicción Villa Tola, 
depul•mento de Rivas, con una extensión total de 
cinco mil trescientas cuarenta y seis manzanH; 
dicha finca contiene ciento cincuenta manzanas de 
potrero, diez manzanas de chabüite, cercas de alam· 
bre!J de púas de tres hilos en 101 potreros y el 
cbahilite, una casa para habitación, techo de teju, 
forro de t1bl11 y otra casa de iguale9 condiciones 
que la anterior. Todo está comprendido aiguientcs 
linderos: Oriente, hacienda • .'llagualapa• de don 
Salvador Monterrey y propiedad de don Maxlml· 
liano Padilla; Poniente, propiedad de dotla Laura 
Trafta viuda de Ouadamuz, de Cirilo y Dámuo 
Tnfta y sitio •ta Cabrera• de la aeflora felipa 
Cabrera; Nortr, predio de Salomón Chá.vez Cortez 
y Sur, bacienda •Nagualapa• de don Salvador 
Monterrey y costa del mar Pacifico, zona marftima 
nacional enmedio. . 

Base para el remate once mil quinientos cincuenta 
y selt córdobas '/ cuarenta y ocho centavos de 
córdoba. 

La finca está ~ravada ton hipoteca de primer 
grado a favor del Btnco Hipotecarlo de Nicara~u•, 
por la suma de quince mil córdobu de principal 
e lntcrtses. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Ramón Erntsto Vafdez. -

Dado en el juzgado 2•. de lo Cllilil del Distrito. 
Managua, veintiuno de Febrero de mil noveciento1 · 
cuarenta y nueve. Las dos de la tarde. Testados: cuatro varas, Oregorlo Sandfno. 

Valoradas doscientos córdobas. 
OyenlC posturas forma legal. 
Ejecución: Santiago P~rez Sandino 

Hacienda Nagualapa-No Vale.-Enmendados: Dlt· 
1 !rito-Enmendados: Astlllcro-púas- frat\a-Valen. 

contra Suce· -Ramiro Sacasa Ouerrero.-Oulllermo Bcrmúdcz 
Solórzano, Srlo. 377 3 l alón Eustaquio Mufioz. 

Dado Juzgado Local Civil. Masaya, dlecls~is fe· 
brero, mil novecientos cuarentjnueve.-V. Ve14a· 
quez, Srio. 375 3 2 

N9 9096 
Diez mafiana veintiocho mes en curso, remata· 

rtae este Jczgado fincas n1stfcu, la primera de 
veinte manzanu extensión, cstoa linderos: Oriente, 
Tfófllo y Plorenclo Dlaz; Poniente, quebrada l!I 
Pochote¡ Norle, Ojo de A¡u' et Tepalón¡ Sur, 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8891 . 

Porfirio Romero, mayor de edad, soltero, alba· 
ftil y de este domicilio, solicita titulo •~pletorio . 
casa y solar ubicados barrio Ouadalupe, esta clu· 
dad, dentro de los linderos slgulentee: Oriente, 
calle en medio, Moi&b Téllez; Poniente, Anastuio 
Bonilla; Nortr, Mercedes Ramos; J Sur, Mercedes 
~•pata. La ca1a " de -t1quc11l y mide doce vam 
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de frente. l!I sotar mide treinliclnco varu de fren· 
te por cuarentlcinco de fondo, cercado de plftue· 
IH. Hay pozo de balar apa. 

V1lorado1 en doscientos córdobu. 
lntereHdos en oponerse Mganlo dentro del tlr· 

mino legal. 
01do en el Juzgado to. Local Civil. León, veln• 

tlclnco de Enero de 11il novecientos cuarentinuevr. 
-J. A. Ortrga, Srlo. 171 3 1 

· NQ 8855 
f e1di 011tin solicita tftulo supletorio, cua ocho 

v1r11 largo, eiete ancho, en San Juan, ubic1da 
solar, cuarenta varn Oriente a Occidente; veinte 
v1r11 Norte a Sur, linda: Oriente, Jacinto López; 
Occidente1. N1zarlo Matute; Norte, Clemente Oal· 
tlln; Sur, urlglda Din. 

lntereHdos opón11anse. 
juzgado Local. Somoto, veinte Enero, mil no· 

veclentos cuarentlnneve.-Clsar Bustillo, Srio. 
157 3 1 

NQ 8873 
Marcos Salas solicita titulo supletorio un solar 

cantón San Felipe, 11\ta ciudad, estas dimensiones: 
Norte y Sur, veintiuna varas, por cada lado, por 
velnticlncp de Orienle a Poniente, limitado: Sur, 
usa y solar del solicitante; Norte, cua y 11ol1r de 
Remlglo Vlllz; Oriente, calle en medio, solar de 
Luisa Amanda Cruz y Poniente, solares de Jos~ 
Mula Vado y Luis Lugo. 

Adquirió tic Concepción Jlmlnez. 
f1tlma predio do11clcnto11 córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase tlrmlno legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, quince 

de fnero de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Corregldo-Sur-Vale.-fernando Oucla M., Srio. 

1521 3 l 

NQ 8875 
Aurora Sandino de Sandino solicita titulo suple· 

torio un solar en cantón San juan, esta ciudad, al· 
guientes linderos y dimensiones: Oriente y Po
niente, treinta y cuatro varas por cada lado; Norte 
y Sur, cuarenta y dos varas, por cada lado, limi· 
tado: Oriente, cua y solar de Angel• Baldizón; 
Ponlentr, solar de Ramón Bravo; Norte, solarn de 
Mercedes Alvarado y Maria Rocha y Sur, calle en 
medio, casa y solar de Cipriana Mirand•. 

Adquirió de don joeé Miguel S1ndino. 
• Estima predio do1clentos córdobas. 

Quien crea tener derecho, opóngase términQ legal. 
Dado Juzg1do Local Civil. Nandaime, catorce 

de Enero de" mil novrcientos cuarenta y nueve.-
fernando Oarcla M., Srio. 149 3 1 

N9 9007 • 
Herculano Valverde y Arcadia Tercero Torres, 

solicitan titulo supletorio terreno propio lind1nt': 
Oriente, lsidora Molina y Le1ndro Oómez; Ponien· 
tf', Cerro Orande, Pedro Valverd'; Norte, Basilio 
'o,mez; Sur, Antonio Rojas. 

Oyenae oposicionee. 
Dado Juz¡ado Local Civll.-León, cuatro Febre

ro mil novecientos cuarentlnueve.-J. R. Saborlo E., 
Secretarlo. 284 3 l 

Ñ9 9080 
Josefa Dolores Zamora, aolicila titulo supletorio 

predio rústico en Comarca Cuajachlllo .del Arroyo, 
esta jurladicción. Linderos: Oriente, Pascual Ló· 
pez; Occidente y Sur, Julio Acevedo; y Nortr, NI· 
col'• Allamlrano. Solu forma de triángulo, base 
suenta varH, otro calero treinta y cin't:o varas e 
hipotenusa ochrnta varas. 
' Oyese oposición término legal. 

Dado Juzgado to Civil del Dlstrlto.-Mana¡u11 

febrero dieciocho de mil novecientos· cuarenta 1 
nuev~-R• Barrios O., Srlo. 351 3 1 

; 

NQ 8934 
Nlcol41 Oómez Morales en unión de su berma· 

na Juliana Oómez Morales, solicita titulo supletorio 
finca urb1na en Nandaime, limitada: Norte, Leon· 
cla Talavera, calle Cementerio enmedlo: Sur, Sa· 
loml Oómcz; Oriente, Eudomilla fernindez; t'o· 
nlente, hollna Alvarez y Salomé Oómez. 

Quien pretenda derecho preslnteae término leg1I. 
Juzgado Civil Dlstrllo. Or1n1da, uno febrero, 

mil novecientos cuarentinune.-Luis Solórzano Ar· 
gilello, Srlo. 224 3 1 

N9 9073 
lldefonsa Oómez de Silva solicita titulo 1uple· 

torio lote terreno ·veinte manunu, jurisdicción 
Mateare. Llnd1: Oriente, Loma del Seftor: Occl· 
dente, La Cblllera; Norte, Candelarlo OOmez; Sur, 
la Cuchilla. 

Quien opóngase bllgalo tlrmlno legal. 
juzgado Primero Civil Distrito. Mana¡ua, quin· 

ce febrero, mil novecientos cuarentlnueve.-J. Ben· 
dafta S, Srlo. 356 3 1 

MARCA DI! fABRICA 
N9 9082 

General Poods Corporatlon, de New York Clty, 
Estados Unidos de Amlrica, mediante apoderadoa 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, Agentes 
de Mucas de fibrica y Patenles de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta muca de ft· 
brlca y comrrélo: .... 

para proteger: •Alimentos de tod1 clue y 1us In• 
gredientes sin excepción•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, catorce de 

febrero de mil novecientos cuarenta y nneve.
Fernando Moralca L., Oficial Mayor. 

361 3 t 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 9011 

El 1eftor Félix Pedro Gutlérrez, domlcl· 
liado en Dlpllto, 1e ba pruentado a eate 
De1pacbo pidiendo que, como r.ludadano 
nlcaragüen1e, ae le haga conce1lón, a Tl· 
tulo gratuito, de (50) cincuenta hectáreu 
de terreno baldfo nacional, ubicado ea la 
montafta de Dlpllto, en la zona denomina· 
da e El Volcáu, y limitado ati: Norte, 
Sur, Oriente y Occidente, con terreno• 
baldío1 naclonalea. 

Quien ae crea con derecho, ocurra a de· 
duclr opo1lcl60 dentro del término de un 
me1. 

Jefatura Polftlca y Subdelegacl6n de 
Hacienda del Departamento de Nueva Se· 
govla.--.:Ocotal. ocho de febrero do mil 
novedontot cUJrentfouev~-· Enmendac2o 
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F~brero..:. Vale.-Octavlo LoYo, Jefe Poli· 1lcl6a. Advierten tambl6a: que Rodríguez 
·tl<:o y Subdelegado de Hacienda de Nueva dl1put6 con 101 exponeote1 e1e predio y 
Se_govla,- Rafael Atmeodarez L., Srlo, fu6 vencido mediante fallo definitivo die· 

. .,. · · · . · 297 3 2 tado Booorable Corte Suprema de Juatlcla, 
... ·' · • cuya certlficacl6n conaervao, 

.. N9 9076 Teuatepe, quince Febrero mil oovecleoto1 
··, ·Maria Santo• Martioez, eate domlclllo, cuareotlnueve.-(f) Juan Hurtado-(() Tran· 
pide ae le conceda en eoflteu1l1 1olar Mu· qulllno Hurtado. 337 1 

olclpal al Noroeate eata ciudad, forma ltre· 
guiar, tleoe cata habitación, llodero1: Nor· 
te y Occidente, ruta Carretera Panamerl· 
cana; Oriente, 1olar David Ocampo1: Sur, 
r.ua y 1olar Ramón Martínez, mediando 
calle, · · 

Quien tenga derecho, op6ngaae. 
Alcald(a Monlclpal.-Somoto, quince Fe-

• hrero mil noveclento1 cuarenta y nueve.
J, Aniolfn Talavera.-Santlago Bernández, 
Srlo. . 353 3 • 

NQ 9076 
. Roberto Alemán, 101lclta arriendo lote 

de terreno ejldal, 1ltuado como a legua de 
dl1taocla al Oriente e1ta poblacl6n, capa· 
cldad do1 manzanaa ra1trojo1, llmlta: Orlen· 
te, propiedad de Juan,, Alemán¡ Poniente, 
camino pdbllco que conduce al Nanc1te; 
Norte, predio de Fablana Sevilla; y Sur, 
too la de Enrique Poto1me. 

Valor e1tlmado', cien cOrdobu. 
Quien créaae con derecho, ejercítelo lér· 

mino l~gal, 
El Rosario, diez de Febrero de mil no· 

veclento1 cuarenta y nueve.-Teodoro Bra· 
vo.-Rafael Palacio• C., Srlo. 

AVISOS 
NQ 0115 

352 3 1 

Mariano P!rez Dlaz, Abogado J Notario, avisa 
que cobrarA por sus servicios profuionales, de 
conformidad con la Ley de Aranceles, ley!ndose, 
donde dice peaoe, córdoba, multiplicado por cinco. 

Camoapa, veintidós de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-Marlano Pérez Dlaz, 
Abogado y Notario. 388 l 

N9 9070 
Juan y Tranqulllno Hurtado, avlaan al 

p6bllco: que por herencia de 1u progenitor 
Flladelfo Hurtado, ion legítlmc1 condue. 
f\01 predio 1d1tlco 1ltuado Monte Grande, 
jurl1dlccl6n Teu1tepe, lnacrlto Regl1tro 
Público hace mb de treinta af\01 con No. 
~133, Follo 160, Tomo u, Libro Derecho• 
Rt'ale1, y llmltado aa{: Oriente, cPfedra 
Pintada>; Poniente, cMontafta Grande•; 
Norte, cLaguna que ,e 1ecu: Sur, cLa 
SebadlUa >. Sabedorea que Sloforo10 Ro
ddguez pretende venderle tlerraa eae lu· 
gar a Emilio Areu, afectando predio dea· 
crlto y de1llndado que lea pertenece, Ad· 
vierten a e1te 1eftor y a cualquier otro que 
reaolvlera comprarlo a Rodrfguoz ea esa 
forma, la Nulidad • la~cada· d~ la •dqul· 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 9072 
Genaro Rlvaa, unión hermana Maria del 

Pilar Rlvu, pide decláre1ele1 herederoa 1u 
padre Pedro Joaquín Rlvu Bonllla. 

Oyenae opo1lclone1. 
Juzgado Civil Dlatrlto.-Granada, cuatro 

Febrero mil noveclento1 cuarentlnuevc,-
C. Alberto Jarqu{n, Srlo, 335 1 

NQ 9054 
E1meralda Robelo, 1ollclta decláresela 

heredera en derecho•, blene1 y 1cclone1 
do Pedro, Jo1é de la Paz y Pattora Nar· 
váez, como ce1lonarla de derecbo1 de ea· 
to1 en 1uce1lón Paz Narváez, comprado• 
Beolgno Coronado. 

Iotere1ado1, op6ngue. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-L~6n, catorce 

Febrero mil noveclento1 cuar'entlnueve.-
J, R. Sabario E., Srlo, 333 1 

N9 9071 
1 e1ú1 Sol6rzano, pide declaratoria here· 

dero1 madre legítima Raymunda Solórza· 
no, anión hermana1 Mercede1 y Carmen, 
Unlco bien. cata y 1olar barrio Guadalupe 
e1ta ciudad. 

Quien crea derecbo1, opóngue legal· 
mente, · 

Juzgado Civil Dl1trlto,-Le6n, doce de 
Febrero mil oovecleoto1 cuarentlnueve.-
J. R. Saborio E., Srlo, 336 1 

NQ 8089 
Matflde Ca1tro de Quintero, mayor, ca· 

aada, de oficlo1 domé1tlco1, e1te domlclllo, 
pide decláre1ele heredera 1u madre llegi· 
tima Mlria Caatro, quien fué 1oltera y de 
1u1 ml1maa calldade1. 

D~j6, cala y 1olar 1lto1 Campo Bruce 
e1ta ciudad, Undante: Oriente, lote DÚmero 
cuatro; Occidente, décima aéptlJDa Aveol· 
da Sare1te; Norte, lote ndmero uno; y Sur, 
cuar:ta calle Sure1te. 
Oyen1~ opo1lclone1, término legal. 
Juzgado 19 Civil del Dl1trlto.-Mana· 

gua, quince de Febrero mil noveclento1 
cuarenta y nueve.-J. Bendafta S., Srlo. 
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